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TN 

LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE MANTA S.A. COMTRANPEMAN 

En la ciudad de Manta, siendo las 19H00, 16 DE ABRIL DEL 2020, en la Sucursal de las 

oficinas de la Compañía, ubicada en el Barrio Santa Ana calle principal vía 

circunvalación a 100mts Cielito Lindo, Provincia de Manabí, Republica del Ecuador, se 

reúnen TELEMATICAMENTE los siguientes accionistas. Abad Briones Maria José, Alcivar 

Cedeño Rosa Johana, Alcivar Cedeño Willington, José Alcivar Delgado, José Alcivar 

Vélez, Alcivar Vélez Orley, Alcivar Vélez Yomira, Álvarez Marcillo Johnny, Balda Pérez 

Eduardo, Bravo Mendoza Cosme, Johnny Carreño, Dayton Carreño, Carreño Jácome 

Ángel Cury, Junior Delgado, Luis Delgado C, Juan López, José Delgado M., José Delgado 

B,, Walter Heredia, Victor Intriago, Guzmán Carlos, Tulio Loor, Aaron Loor, Orlando 

Loor, Pablo Loor, Roberto Lor, Ramón Loor, Macías José, Ramón Macías, Pedro 

Mantuano, Cristhian Marcillo, Medranda Alex, Medranda Jhonny, Montesdeoca Eli, 

Juana Mora, Marcos Mora, Edder Muñoz, Marcos Navarrete, Wilson Pachay, Eddy 

Pazmiño, Diomedes Pezo, Héctor Quiroz, Franklin Romero, Romero Tarira Simón, 

Rodolfo Salazar, Santo Saltos, Sonia Santana, Ramiro Seme, Miguel Vásquez, Saúl 

Vergara, Cristhian Villamar, Julio Zambrano, Zambrano Cesar y Tito Zambrano. 

Preside la Junta su titular Fabián Pezo, y actúa como Secretaria Magali Intriago
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El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General 

Universal de Accionistas y pide a la Secretaria formar la lista de accionistas 

presentes, que es como sigue:
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1310448756 LOOR VASQUEZ ROBERTO CARLOS 
  

LOOR VELEZ RAMON ROBER 
  

1310698038 LUCAS ALONSO JAHAIRA BEATRIZ 
  

MACIAS NELLY MARIA 
  

1302204100. MACIAS PACHECO JOSE BAUDILIO 
  

1303659849 MACIAS PACHECO RAMON YOBANNY 
  

MANTUANO CASTILLO PEDRO JAVIER 
  

1312141953 MARCILLO CEVALLOS CRISTHIAN ABEL 
  

1306274992 MEDRANDA ROJAS JOHNY FERNANDO. 
  

MEDRANDO ROJAS ALEX ALBERTO. 
  

MENDOZA PINARGOTE WILSON EDUARDO 
  

MENDOZA VELEZ JOSE ANTONIO. 
  

MERA CEDEÑO ANA GABRIELA 
  

  

MEZA QUIROZ FABRICIO JAVIER 
  

IMONTESDEOCA PALMA JHONNY HUMBERTO. 
  

MONTESDEOCA ZAMBRANO SEGUNDO Eli 
  

MORA TEJENA JUANA MARIA. 
  

MORA ZAMBRANO MARCOS STALIN. 
  

  

1311332017 MUÑOZ BELLO EDDER ANTONIO 
  

NAVARRETE MENDOZA MARCOS NEPTAU 
  

1303273815 PACHAY REYES WILSON RAMON' 
  

1316620606 PALMA FLORES ANTHONY BOLIVAR 
  

914250550 PAZMIÑO VELEZ EDDY FERNANDO 
  

1311502155 PEZO PARRAGA DIOMEDES FABIAN 
  

1312281379 PICO BRAVO DIANA MONSERRATE 
  

'QUIMIS BARCIA IRVIN JAVIER 
  

QUIROZ MENDOZA HECTOR ANTONIO 
  

ROMERO SALTOS FRANKLIN OBDULIO. 
  

ROMERO TARIRA SIMON FIDEL 
  

  

SALAZAR MENENDEZ RODOLFO ANTONIO. 
  

SALTOS INTRIAGO SANTO. 
  

SANTANA BOWEN SONIA TERESA 
  

TEJENA BARBERAN ANGEL ARQUIMIDES 
  

VASQUEZ BRITO AYDA CLEMENCIA 
  

VASQUEZ COELLO MIGUEL ANTONIO 
  

'VELEZ ALARCON SIMON FELIBERTO 
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1308254406 | VILLAMAR CEDEÑO BYRON ATAHUALPA. 
1309664728 | VILLAMAR CEDEÑO CRISTHIAN MARBEL 
1316765260 | VILLAMIL CAÑARTE CARLOS STEVEN 
1315338820 | ZAMBRANO CEDEÑO JULIO CESAR 
911827582 | ZAMBRANO MOREIRA WASHINGTON IVAN. 

1304376435 | ZAMBRANO RIVERA CESAR OCTAVIO 
1306760545 | ZAMBRANO SALTO TITO ANDRONICO 
1309967949 | ZAMORA SANCHEZ ZHAIRO STALIN 
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Por estar presente la mayoría. del capital social de la compañía, los accionistas por 

unanimidad acuerdan celebrar la presente sesión de Junta General Ordinaria de 

Accionistas con el carácter de Universal, al amparo de lo dispuesto por el Art.238 de la 

Ley de Compañías, por lo que declaran constituida la Junta e instalada la sesión para 

tratar el sigulente orden del día: 

Instalación del quórum 

Se cuenta con 561 Acciones presentes 

+ Conocimiento del informe del Gerente General, del ejercicio económico 2019 

+ Conocimiento del informe del Comisario, del ejercicio económico 2019 

+ Conocimiento y aprobación de los balances y estado de pérdidas y ganancias 

correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero al 31 

de diciembre del 2019 

El señor Victor Intriago Cevallos, solicita se le conceda la palabra y presenta a los 

accionistas un resumen sobre la situación de la Compañía durante el ejercicio fiscal 

2016; acto seguido, procede a entregar a cada accionista una carpeta que contiene su 

informe como Gerente General, el del Comisario, así como los balances y estados de
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pérdidas y ganancias correspondientes al referido ejercicio fiscal, con la 
  

  

finalidad de que puedan ser analizados detenidamente, para lo cual la Junta 

declara un receso. 

Se reinstala la sesión con todos los accionistas, quienes manifiestan haber analizado 

los documentos en su poder y por lo tanto, la junta resuelve por unanimidad: 

+ Aprobar el informe del Gerente General, del ejercicio económico 2019. 

+ — Aprobar el informe del Comisario, del ejercicio económico 2019 
+ Aprobar los balances y estados de pérdidas y ganancias correspondientes al 

ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero al 31 de Diciembre del 

2019 

+ Y repartir las utilidades a los trabajadores el 15 % y lo demás para enviarlas a 

reservas facultativas 

Sin haber otro asunto que tratar, la presidencia concede un momento de receso para 

la redacción de la presente acta. 

Una vez reinstalada la sesión se da lectura al texto íntegro del acta, al misma que es 

aprobada por unanimidad por todos los accionistas. 

Clausura 

añ PRESIDENTE


